
cÉDULA DE NoTIFIcACIÓN

EXPEDIENTE: TEV-JDC-69/2024

PARTE ACTORA: PAOLA GARCÍA
GONáLEZ,

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN,
VERACRUZ Y OTRAS
AUTORIDADES.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; c¡nco de abr¡¡ de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Cód¡go Elecloral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal yen

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIÓN dictado hoy, por la Magistrada Provisional en

Funciones, Lilia del Carmen García Montané, ¡ntegrante de este

Órgano Jurisdircional, en el expediente al rubro ¡nd¡cado, siendo las

qu¡nce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A

LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE

cédula de notificac¡ón que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -
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PARTE ACTORA:
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PAOLA

Se da cuenta a la Magistrada Provisional en Func¡ones L¡l¡a

del Carmen García Montané2, con fundamento en los artículos

422, ftacción l, del Cód¡go Electoral de Veracruz; y 66, fracciones

I, lll y X, del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal, ambos del

Estado de Veracruz, con lo siguiente:

o Acuerdo de turno y requerimiento de cinco de abril,

por el cual la Magistrada Pres¡denta de este Tribunal

Electoral, ordenó integrar el expediente identificado

con la clave TEVJDC-69/2024, interpuesto por

Paola García González, en contra de la Presidenta

Municipal del Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz

y otras Autor¡dades, y turnarlo a esta ponencia, para

los efectos legales correspond¡entes.

V¡sta la cuenta, la Magisfada Provisional en Funciones, en su

calidad de lnstructora, ACUERDA:

1

: En adelante todas lás f€chas s€ reterián a la cltnd. .ñu.lidad sabo expres¡ón cn coñtr.r¡o.
¿ Oes¡gñád¡ e¡ dla v€iñtlil€te de o.tub.e de dos mrlvelntitréi en cumpl¡mtento a .cuerdo pleñario de
¡ntegr¿ción delPleno.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE
ACAYUCAN, VERACRUZ Y
OTRAS AUTORIDADES.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a cinco

de abril del dos mil veinticuatro.l
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PRIMERO. Recepción y radicación. Téngase por recibido el

ju¡c¡o ciudadano al rubro indicado, con fundamento en los

artículos 354, 362 fracción l, 404 del Código Electoral;

radíquese el presente expediente con la clave TEVJDC'

6912024, en la ponencia a mi cargo.

SEGUNDO. Parte actora. Téngase a Paola García González,

por propio derecho ostentándose como Reg¡dora Cuarta del

Municipio de Acayucan, Veracruz, promoviendo el presente

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales

del Ciudadano.

TERCERO. Dom¡cilio y personas autorizadas para oír y

rec¡bir notificaciones. Se tiene como domicilio para oír y

recibir notificaciones, el señalado en su escrito de demanda, así

como autor¡zadas para esos efectos a las personas que se

indican, en térm¡nos de lo d¡spuesto por los artículos 362,

fracción l, inciso b) del Código Electoral y 151 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz.

CUARTO. Autoridad Responsable. Téngase como

responsables a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de

Acayucan, Veracruz y otras Autoridades, y como acto

reclamado, la supuesta obstrucc¡ón al ejerc¡cio de su cargo.

QUINTO. SEXTO. Documentación requerida' En virtud que,

mediante el acuerdo de cuenta, le fue requerido a las

responsables eltrám¡te de publ¡citación previsto en los artículos

366 y 367, del Código Elecloral, así como su informe

c¡rcunstanc¡ado y demás constancias, se queda a la espera de

los mismos, o en su caso, al pronunciamiento respectivo en el

momento procesal oportuno.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas, así mismo, publíquese en la página de internet de

; conforme a los

2

este Tribunal Electoral, www.te .oob.mx
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artículos 387 y 393 del Código Electoral y 168, 170 y 177 del

Reglamento f nterior de este Tribunal Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada Prov¡sional en Funciones,

en su calidad de lnstructora L¡lia del Carmen García Montané,

integrante de este Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, Azucena Herrera Huerta, quien

autoriza y da fe. CONSTE.
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